
CONSTANCIA SECRETARIAL: 3 de noviembre de 2023. Al despacho del señor 

Juez, informando que la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL informó 

que el documento de identidad de RUBEN OSPINA MENA fue cancelada por muerte. 

Sírvase proveer. 

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

REVISION INTERDICCIÓN JUDICIAL 

Demandante: ZULIA OSPINA MENA 

Interdicto: RUBEN OSPINA MENA 

Radicación No. 760013110008-1999-02035-00 

 

 
Auto Interlocutorio No. 1903 

Santiago de Cali, 7 de noviembre de 2023 

 

Atendiendo la constancia secretarial y la comunicación allegada por 
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL que informó que el cupo 
numérico 16.445.449, corresponde a RUBEN OSPINA MENA, su estado es 
(CANCELADA POR MUERTE) mediante resolución No 12263 del 26 de septiembre 
de 2019, se DISPONE: 

 

1. DECLARAR la terminación del presente trámite de REVISION DE 
INTERDICCIÓN JUDICIAL por carencia actual de objeto debido al fallecimiento de 
RUBEN OSPINA MENA. 

 

2. En firme la presente determinación archívese la actuación, previa cancelación de 
su radicación. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
 
 

 
 
 
 

 
Jmll 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 

Juez 
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